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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 06889/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06889/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06889/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo que se ordena en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Ayuntamiento de Atizapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
“1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). 2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. 3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. 5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. 7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.” (Sic)

Así de lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO no proporcionó ni  realizó manifestaciones tendientes a colmar el derecho de acceso a la información pública del ciudadano.

Inconforme con la falta de respuesta, el ahora RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“Solicitud de información 00613/ATIZARA/IP/2019” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad señaló lo siguiente:

“Solicito el presente recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 176, 178, 179 fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiriendo se me haga entrega de los puntos solicitados con el folio 00613/ATIZARA/IP/2019, así como del soporte documental que acredite los mismos o en su caso, se envíe la resolución que confirme la inexistencia de lo solicitado, conforme a lo señalado en el artículo 169 fracción II de la Ley de Transparencia.” (Sic)

No obstante, cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, remitió a este Órgano Garante, a través de su Informe Justificado mediante el archivo electrónico 090-19.pdf en el cual medularmente indicó que anexaba el presupuesto asignado a la Contraloría Municipal para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019; que la Contraloría se encuentra integrada por el Contralor Municipal y un auxiliar; el contralor para el periodo 2016- 2018 si contaba con el Certificado de competencia laboral; así como, el actual Contralor se encontraba en proceso de certificación; e, indicó que el sueldo neto anual percibido por el titular de se trataba de un dato confidencial por ser susceptible de vulnerabilidad; asimismo, adjuntó el archivo electrónico 090-19.pdf  mediante el cual remitió un cuadro con los rubros No., EJERCICIO FISCAL e IMPORTE; y, un listado con los servidores públicos adscritos para los mismo ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019.

Bajo ese tenor la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR, al Sujeto Obligado en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, hacer entrega vía SAIMEX, de ser procedenteen versión pública, el soporte documentan que diera cuenta de lo siguiente:
1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal, en los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019, y sus modificaciones en su caso.

2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, desde el año 2016 hasta el treinta y uno de marzo de 2019.

3. Organigrama de la Contraloría Interna Municipal, autorizado para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019.

4. Acta de sesión de cabildo mediante la cual se autorizaron los organigramas señalados en el numeral anterior.

5. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que cuenten con certificados expedidos por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización, y Certificación de Competencias Laborales, desde el año 2016 hasta el primero de agosto de 2019.

6. Sueldo neto anual percibido por el Titular de la Contraloría Interna Municipal desde el año de 2016 hasta el treinta y uno de julio de 2019.

7. Total de egresos ejercidos al capítulo 1000 “Servicios Personales”, durante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, así como el Presupuesto programado en el mismo capítulo, para el ejercicio fiscal 2019.

8. Perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal actualizados al primero de agosto de dos mil diecinueve.

De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En ese contexto, la que suscribe reitera, que si bien coincido con el sentido de la resolución del recurso de revisión; considero que la Ponencia Resolutora, debió poner a la vista el informe Justificado toda vez que a través de este modificó la falta de respuesta del Sujeto Obligado.

En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste de debió poner a la vista del Recurrente en el momento procesal el Informe Justificado, ya que al actualizar el supuesto indicado en la fracción III del ordinal 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, si bien referimos se sugiere incorporar en párrafos que anteceden a fin de que indique el contenido , aunado a que el particular pudo realizar las manifestaciones conforme a derecho de la información proporcionada; esto con el fin de otorgar certeza jurídica al ciudadano de la información que tendrá a su disposición atendiendo a los principios establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 06889/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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